RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0000585 , E.  288/12 iniciada)

“VISTO: la Contadora Auditora  del Tribunal de Cuentas ante el Poder Legislativo, remite en consulta el pago de licencia no gozada de los funcionarios Daniel Torres y Daniel Bustamante que desvinculan definitivamente de la administración; 

RESULTANDO: 1) que por Resoluciones de fecha 13 julio de 2012 (Nº 148 y 149) la Presidencia del Senado dispuso aceptar las renuncias presentadas por los referidos funcionarios y dispuso el pago de la licencia no gozada generada (60 días);

2) que se remitieron los antecedentes al Area Financiero Contable, que a través de la División de Administración Presupuestal efectuó el cálculo del monto a abonar por concepto de licencia no gozada de acuerdo al siguiente detalle:




       SUELDO                      DIAS          MONTO 
Torres, Daniel : 
       $ 67.535                         32          $  108.056

Bustamante, Daniel      $ 82.523                          60          $  247.569

3) que  según surge del informe de la Dirección General de la Cámara de Senadores de fecha 16 de febrero de 2012 que se agrega, compartido por la Secretaría General de dicha Cámara,  el monto a abonar se calcula dividiendo el sueldo mensual entre 20, por cuanto los funcionarios generan 20 días hábiles de licencia en el año;

4) que con fecha 21 de agosto próximo pasado, la Contadora Auditora de este Tribunal remite en consulta la liquidación efectuada, por cuanto no comparte el criterio utilizado para efectuar el cálculo, señalando que el mismo no tiene informe jurídico que lo avale;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8 de la Ley 16.104 de 23 de enero de 1990 establece el derecho del funcionario a percibir el equivalente en dinero de los  días de licencia ordinaria que hubiere generado y no gozado, en casos de ruptura de la relación laboral,  con el  límite máximo de  60 días (Artículo 9); 

2) que, concordante con la norma legal citada, el Estatuto del Funcionario aprobado por Resolución de la Cámara de Senadores de 31 de julio de 2007 dispone que en caso de ruptura de la relación funcional, el funcionario tiene derecho a percibir el equivalente en dinero de la licencia generada y no gozada, con el mismo límite máximo de 60 días;                                    

3) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley Nº 12.590 de 23 de diciembre de 1958, el jornal de licencia de los trabajadores mensuales se calcula dividiendo el sueldo mensual entre treinta;                                    

4) que la consideración de los referidos 30 días es una convención establecida por la Ley, sin interesar en cada caso el número de días que tiene cada mes ( 28, 29, 30 o 31). El establecimiento de dicho ficto parte de la premisa que al trabajador en dicho régimen, se le remuneran todos los días del mes y no sólo los que efectivamente trabaja;

5) que por lo expuesto, la liquidación remitida no resulta ajustada a la normativa vigente, ya que se efectuó dividiendo el sueldo mensual entre 20 para calcular el jornal de licencia, y no entre 30 como establece la Ley citada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto dispuesto correspondiente a la licencia no gozada de los ex funcionarios Daniel Bustamante y Daniel Torres, por el monto total de      $ 355.703 (trescientos cincuenta y cinco mil setecientos tres pesos uruguayos); y

2)  Comunicar a la Contadora Auditora destacada en el Poder Legislativo”.-
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